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vencionado y en qué -porcentaje) .
l"úmero de becarios del Centro en el curso 19L:HK , :.
Número total de alUblnos del Centro en el curso 1983 84

............................... a de " de 1984
El Director ·Provmcial.

(Firma r HUO)

de 1984.... " " : •• & de .
Por la InspeocióD,

(Firma, ee1lo)

INFORME DE LA DIRECCION PROVINCIAL DEL MINiSTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24547 RESOLUCION de 25 d4I octubre de 1984. del Institu
to Nacional ele A.iBtBncla )' Promoción del Estu
diante. por la que .e convocan ayudas para la rea
ltlactón de intercambios .,coJares entre Centros
docenU8 españole. y extranjero•.

. Ilmo. Sr.1 La OI'den ministerial de 29 de Junto de 1984 {·BoJe·
iín Oficial del Eetado- del 7 de Jullo) ordena al Instituto Nacio
nal de AslstencJa y Promoción del Estud1aDte la publicación. en
principio de cada curso ,soolar. de laa convocatorias de ayudas
a los alulDnOl del sistema educativo espaftol para la realización
de tnwr~b~. .

En cumpliñüento de dicho mandato, esta Presidencia ha re
sueltol

Primero.-La presente convocatoria 88 refiere a los intercam
bios escolarea de Centroa espaAolee DOIl loe de otros paises
europeos, a realizar durante el periodo marzo-junio de 1985 para
alumnos Qe Bach1llerato Unificado y PoUvalente y de Formación
FJ'ofeslonal de primer y ~do ,radas.

SeJundo.-l. A dichos alumnos y pBI'iL los citadoa inter
'Cambl08 padrin oonoederse hasta 1.200 ayudas. por un valor
máximo individual de 22.000 pesetas y hasta una euantia total
de 33.000.000 de. pesetas. En el C&80 de centroa radicados en las
islas Baleares o en las Canarias dicho valor máximo de las
ayudas J)O(1rá ser· objeto de revls1ón. . .

. Los Centros espadoles radicados en Europa o Norte de Afriea
pOdrán aoo.erse a .tas ayudas pal'& reaJJzar lntercambios con
Centros espaAolea radicados en EsP&ft&. la cuant1a de estas ayu·
das será obleto de revisión especIa1.Es'tol Centros presentarlm
BUS solicitudes en la Subdirección General de Educación en el
Exterior (Cartalena. 83-85. 28028-MadrlcU, que cui~ar' que sea
emitido por la In.peoción Central e¡ lDfonD.e téCnlCO a qUe se
refiere el.articUlo 8.2.

Las bolsas de viaje para los Protesoret aoompaftantes de los
'TUpas de alumnos serán de SO.OOO peaetaa cada UDa.

Teroero.-l. Lae solicitudes a que .. refiere el articulo déci
mo de la Orden m1DiBtertal de 29 de junio de 1984 deberá.n ser
confeccionadas con a.rre,lo al modelo que ee publica corno
anexo I de esta convocatoria. ;

2. Las IOUc1tudes deberán lr¡ aoom'D&4adu de la docume~·
tación a que le Nflere el apartado e) ael articulo décimo de .a
citada Orden min18ter1al. Podré. adm1tir1e. l1n embargo,' que
tanto la relact~ Jiom1n&l de alumnos propuntos para el tnter·
cambio como las autoriZaciones paternal am"espondientes PUI!
dan ser remitidas oon posterioridad a 1& presentación de la
solicitud. En todo ouo, se valorartl 1& aportaci6n de un compr~~
mIso formal por parte del Centro extranjero acerca de la reah-
zación del intercambio. .

3. Las .yOO&l solamente podrán ler otorgadas a los alumnos
del Centro espaAol, el cual deberA cumpllmentar su soltcitud
en la forma prevenIda por el citado artfCulo d6c1mo.

4. Las aoU01tudes con su .docUmentacl6D deberéJl ser presen
tadas en la I>lreccl6n Provlnclal e1eI Deportamenlo antes d.1 30
do noviembre de 111lK. Loo Centroa dopOncIIentell de 1.. Com\!o
nidades Autónomas, con competenciU transferidas en materia
de educación. podran tambtén sollcltar 101 beneficios a que se
refiere 1& preaente convocatoria, presentando 1&8 IOUc1tudes con
su documentación en los Servicios Per1f6rlool de Educación. de
la cOrTespondiente ComunIdad Autónoma, antes del 30 de no
viembre de 1984. Las Direcciones Prov1nc1ales o ServIcios Perifé
ricos de Educación de las Comun1dadeJ Autónomas. con como
petencias transferidas en materia de educación, cuidarán de
que sean emitidos sobre cada soUcitud los Informes a que se
refieren los articulos 6.2 y 9.2 de ta.1 Diodo que todos los expe·
dientes de esta clase que existan en cada Dirección Provincial
o en los Servicios Periféricos de Educación de las Comunidades
Autónomas, con competencias transferidas en materia de edu·
cación puedan ser remitidoS: a los Servic10s Centrales del Ins
tituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante antes
del 20 de diclembre de 1984.

5. Los Servicios Centrales del Instituto Naclonal de Asisten
cia y Promoción del Estudiante recabarán, respecto de cada
Centro solicitante, el informe de 1& Subcl1reeción General de
Cooperación Internacional conforme al apartado bJ del arUcu
lo décimo. Dicho informe, en BU ouo.deberi pronunciarse so
bre la existencia o no de hermanamiento homologado entre el
el Centro e!pa.ftol V el Centro extranlero, Indicando en caso

vicios Petllérlcos de Educación de las Comunidades Autónomas,
con competencias transferidas en materia de educación. cUlda~.

ráD de iIue S&an emitidos aobre. cada solicitud los Informes a
que le refieren losartlculos 8.2 y 9.2, de tal modo que todos
los flXpedi~nt~s que 8xistan en cada Dirección ProVincIal o en
Jos Serv!::lo8 Per;!érlcos de Educación de las Comunidades Au
tónomas. 000 competencias transferidas en materia de educa·
clón. puedan ser" remitidos a·los 88"lcl05 Centrales del Instituto
Nwonal d.. A.t<lStencia 'Y PromocióD del Estudiante antes del
10 de dlrittmbre de 1984;. El lnIorme de los Serv1c1oa de la Ins·
peod6n TéCni';á le ajustarA al modelo que '8 publica como
Anexo n de' la n1"&llal1te convocatoria.

l. Los Centros espa:ftoles en el extranjero deberán presentar
8115 IOncttudes en la Subdtrecclón General de Educaclón en el
Exter10r (calle C5rt.agena 83-81. 28028-Madf1d). que cuidará sea
.mllldo _ la ln;peocl6n Cenlr&! .1 Inform. l6cnloo' a qu. ee
"'fiero al "UllcuJo U.

Cuarto.-Ant.. d.1 • d. f.brero ele lesa 01 Jurado do Solec
ción. .. que le refiere el articulo 11 de la Orden ministerial
d. 211 de junio de 111lK. roaI1zarA. la ..1ecoI6n do Centros y
alumnos ben.Jfir.iariOB de ayuda y pr6pondri. &1 Instituto Nacio
nal de Aslttencia y Promoción del Estudiante IU concesión.

Qulnto.-Lvs Centros cuy08 alUmnos relulteD benef1c1ar101 de
aYuda det,prán realizar -el lntercaD)blo propueato CJU1dando db
dar debido cumplimiento¡. 10 dispuesto en .1 articulo 12 de la
clloda Orden minlsterl&! 1. una vez reallzaclo cIIcho InteroamblQ.
remltlr puntualmente a los BervicJol central. del Instituto N.
clonal de AII<ol[9ncla y Promoc16u del Estüdlante loa documen
tos a que se refiere el articulo 13 de la misma dispOsición.

Lo que cc!nunloo a V. l ..
MadrJd. 25 deoctubT~ de 1984.-EI PrMldente, José Maria

Bas-Adam. •

Ilmo, Sr. Secrt!tarlo general del Instituto Nacional de Asistencia
y Promoci6TJ del Estudiante. .

ANEXO I

INTERCAMBIOS ESCOLARES ENTRE ALUMNOS
OE CENTROS ESPA';¡OLES

Centro .
DIrección '0 o oo. Teléfono .
.C6d1go Postal LocalIdad Provincia .
Número de alumnos partic1pant8s , Curso .
Número de profesOres aoompa1iantes .
O1stanciaentre 108 Centrosl Km.. Medio de
tranepol"te a uliUzar Fecha prevleta para el
Intercambio DI.. de duracl6n .
Presupuesto e!lt1mado pesetas.
Centro con el que Be pretende reaUzar el 1ntercambio-~ .
.................................... I>lreccl6n ..
Teléfono Código Fostal Localidad .
.............. Provincia Número de
alumnos participantes· Cuno Número
de Profesores aoompa:dantes ~ Fecha prevista para el
intercambio IXas de duración
............... MMio de tran&porte a utilizar .
Presupuesto estimado pesetas. -_

.............................. a de , de 1984.
{Finnll8 de 108 Directores de los Centros}

o Proyecto pedll&Óglco conlunto (articulo e. Ordeu ministerial
d. 28 de lunlo do 181M) (.Bol.tln Oflclal'del Estado. de 7 de
juUo).

D Relación nom1nal de alumnos (artfculo 7).
el A Utorlzaclones paternas (artfculo 7).
O Previsión des.losad~ de Bastos (arUculo 8),

Ilmo. Sr. Preslriente del Instituto Nacional de Asistencia '1 Pro·
moc1ón de Estudiante (calle Torrelaguna. número 58, 2802F
Madrld.

Documentación que presentan los Centros:

ANEXO U

INFORME OE LA INSPEC-eION TECNICA

Intercatliblo escolar 8OIIcIlodo _ el Centro .
LInea 1 orltorl08 podogóglooa del Centro .

~n:,'f:.:J,,=~r~ci8i'·C;;;;¡r;;··¡.~iioa;:';;;,ii'·¡¡;;¡;;¡i.
reflrl6ncloM a ban1G. cIlstrlto o poblocl6D en que .atA eltuado.
nlv.1 prof..lon&! predomlnante d. loa pedrea de &!umnOll. call·
flcacI6n Clobal que podria OSIableeoroa .to.> ....._ ~ - _ _ , .
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.. . ';-':";'I~'.·~r"'~·' ,.,,~c>," ., ,"
afirmativo la fecha ~ la nlO1ucl6n 0Il que .. oWrI6 dicha
homologacim.

CUartO.-Antll del •.~ febrero de 18Illl el Juredo de Seleo
c1ón, & Q.ue se ret1ere el art1culo 11 de la Orden ministerial de
29 de juIÚO de 1QM, reaJjzari 1& selección de Centros y alum
nos beneflc1ariot de ayu(la Y propondrán &1 Instituto Nacional
de Asistencia y PromociOD. del Estudiante su conCesiÓD. En caso
de que por eua.lqwer causa el Intercambio no pueda realizarse
con el Centro con el gue se pretendla hacerlo, 1.. ayudas que
darán anulad'.U , el Centro deberá devolver al Instituto Nacl~

nal de A.I.tellela y 1'roII1«16n del Estudlanta la totalidad de
las cantidades percibid.... e'D IU cuo.

Quinto.-Lns CeDtroI -cu~ alumnO' resulten beneficiariOl
de ayuda deberán reallzar el intercambio propuesto cuidando de
dar debido cumpl1m1f:1Dto • 10 dlSpuesto en el articulo 12 de la
citada Orden m1n1steri&l y, UD.& vez realizado dicho inter
cambio. remitir puntualmente a 101 Servicios centrales del
Instituto Nacional de Aalstenc1a y Promoción del Estudiante loa
doeumentos a que le refiere el articulo 13 de la misma dispo
lición.

Lo que comunico a V. l
Madrid. 2S de octubre de IQM.-EI Presidenta. José Maria

Bu Adam.

Umo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional"de AsisteDcia
y Promocian del Eatudiante.

ANEXO I

INTERCAMBIOS ESCOLARES DE ALUMNOS DE CENTROS
ESPAÑOLES CON LOS DE OTROS PAISES EUROPEOS

Nombre -iel Centro eepaAol- .
Dirección ..............•..•........ : TelUono .
Código Postal •.•..•....•• LocalIdad Provincia .
Número de alumnos espaAolel part1cipantea en el intere&JD..
blo Curso ..
Número da prof88Ol"8l acompaAantea .
Distancia entre los Centrosl KmI. Med10 de
transporte "a utilJ.zar' Fecha prev1Ita para el
intercambio Dial de durac1óD .
Presupuesto esttmaclo peaetal.
Nombre del Centro extraDJero .
Dirección .
Código Postai Localidad .
Provincia v DepartameD.to Púa .
¿Tiene hermanamiento con el Centro extranjero [J SI
con el que proyecta reaJ.1zar el. intercambio? e NO
¿ Tiene experien,cia en intercambios oon Centrol (J SI
extranj eros? [] NO

.................... de de 1984.
EJ D1re~or del Centro.

Documentación que presenta el Centro:

O Proyecto pedae6glco lartl~lo 8. Orden mlni.terlal de 29 de
junio de 1984 loBoletln OfIcial dol Estado> de 7 de rullol.

O Relaclón nominal de alumnos (articulo n.
O Autorlzactones. pat8r'D&s (artk:ulo 7).
O Previsión desglosada de gastos (articulo 8).

Ilmo. Sr. Pre!lidente dél Instituto Nacional de Asistenclá y Pro
" moción del E$tudtante (calle Torrelaguna, número 58,_ 28027-

Madrid.

~.~ , "'-". ·~ ...."·'.h·,·, ..·,,· ,

.MINISTERIO DE. TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN d. 22" d. oc'ubre de 198f por la que .. de
claran de urg.ncM:l. CJ fectos dt: uproptocf4n. Io~
1O.'1a4 obra.t corre.pondient,6' al -Proyecto de ,..,.",0
tallor _l.rlal mIllor do Ollargan. Un... CGI"/6n
Bilbao. llrmino municipal do ArrIgOrrla"" ¡Vis
cayGJ-.

Ihilo. Sr.: Por De<:reto 203711aG8, d. la d. noViembre. le de
claruoD de urgencia. a los efectol- deapllcac1ón de lo dlapuelto
en el articulo sa de l. Ley da Esproplacl6n FOl'ZOM. d. 11
de diciembre de 18M. todas 1aI obras de mejora, ampl1aat6D J
reforma de lo. ferrocan11ea en explotacióD. corrupondientel- a
proyectol previa 7 competentemente autorizadol.

En cumplimiento de lo diapuelto en .1 arUeulo a.. del iDd1
cado Decreto 2037/18111. de 12 denavtembre."

" Este Ministerio, 'en 22 de octubre de 1_,.. ha resuelto:

Primero.--Declarar de urgencia lu. obras correspondientes al
.Proyecto de nuevo taller/materla! motor d. Ollar,an, 11nq.
CasteJón-BUbáo-. término municipal de .Arr1gorria,a (Vizcaya).,
con &rT8g1o a lo dlspuesto en el articulo 5.° de 1& Ley de Ex~

propiaci6D Forzosa. de 18 de diciembre de 18M.
Segundo.-Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Con.·

trucctón para .tnco&r el oportUDO expediente de expropiación
forzosa a 101 efectos de aplicación del articulo 62 de la Ley
de 18 de "diciembre de 198M. •

1.0 que comunico a V. 1. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso .
Madrid, 22 de octubre de leM.-P. D. (Orden de 27 de di

Ciembre de 1982l, el Subsecretario de Transporte. Turismo y
Comunicaciones, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

ADMINISTRACION LOCAL

24549 IlIlSOLUCION de 11 do oelubre da llllU, ~ IIJ
Dipul.elón Provlnci.1 do Lo Corullo. eobre ocu,...
ctón de bienB. y derecho,- afectadoa por la ""'taJA..

- ct6n eUctrico que 16 menciona. Expedient. núIne
ro 50.313.

Imposición de la servidumbre de paso de eneraia e16ctr1ca
sobre bienel y derechos afectados por la ejecución ael proyecto
denominado .Llnea M.T. CC.TI. J R.B.T. do !lelO y Santa
Cruz de Lesón., término municip de Puebia del CaiamiAal.
del que es beneficiaria _Unión Eléctrica Feno_, S. A.•• dec1a-
rada de utilidad pública en concreto por resoluci6n de fecha 22
de noviembre de 1983 e incluida en el. plan provincial de obru
y servicios de 1iB1, por lo que le es de aplicación .. lo dispuesto
en el Real Decreto 2688/1881, do 13 de noviembre. que lleva
lmplicita la necesidad de ocupación de los terrenos afectadOl por
l~ urgencia de dicha ocupación a los efectos que reaula el
articulo 52 de la Ley de Expropia<:ión Forzosa de 18 de dic1em~
bre de 1954.

............................................................................................................................................................................................................

INFORME DE LA DIRECCION PROVINCIAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

........................._ ~ de1_
11 DIrK&Gr' PI'oYtnd&l.
~, ..t1o)

Ediclo

En cumplimiento de 10 ordenado en el &ruculo 52. de la Ley
de Expropiación FOQosa. antes citada, -en relaciÓD con el n6~
mero· 8 del articulo 31 del Reglamento de la Ley lO/l98I. de
18 de marzo. sobre expropiación forzosa y sancionel en materia
de instalaciones eléCtricas, aprobado por Decreto _1111_;·de
20 de octubre, Be hace saber, en résumen a todos loa interesado.
afectados por la construcción de la iDlta1aci6n el6ctr1ca de
referencia que, después de la publicación del presente edicto.
se daré. comienzo al levantamiento sobre el terreno) por el
representante de la excelentísima Diputación. de tu aetu pre
vias a la ocupación. correspondientes a lu fincas del Ayunta
miento de Puebla del Caramü1aJ y que aparecen deacr1taa en l.
relación publicada en el _BoleUn Oficial de la Provincia d.
La Coruda. número 229, de li de octubre de 18M. y en loa
diarios de La Coru1la -La Voz de Galicla< y .El Ida&\ Galle..,.
de fechas 10 de octubre de 1984. previniendo a dichos lnterel&doa
que en la r6lpecUva notUk:&cI:óD individual, que medlaDte 06dula
beb'" de pracUcál"lIeleo, aoI como en loo caneopcllltlleatae la
blon.. da anuncloe del Ayuntamlento- y d. _ Dlpu-.
se seilaI..... con la debida antalact6n lqaI ... dla Y la hora ea
que t&\ diligencia babnl de taner lugar y advlrtl6ndoI. __
que ea dlcIioo octoa pod..... _ aooxIl~" de .... Peritoa
y de un Notarlo, a su careo.. al asi 10 eatiInaseG OODVenieD1e

La CorWIa. 11 ele octubn de lllM.-El __.'-1._

de 1984.a ~.. de ' ..
Pt. lA lnIpecclon.

(l'lnDa f _ello)

ANEXO 11

INFORME DE LA INSPECCION TECNICA

Intercambió escolar aollc1tado por el Centro .
Línea y ~ritertOl- pecla¡6rieo. del Centro .
Organizactón y funcionamiento .
Perfil socio-económico familiar del Centro (explicar con detalle
retlriéndose a ban'W. dlatrito o población en que esté. situado.
nivel profesional predominante de loa padres de alumnos. cali-
ficación g¡obal que podrfa establecerse etc.) .
Número dd becarioe del Centro en el curso 1983-Q.t .
Nú~ero total de alumnos del Centro en el curso 1983-84 .


